
    

 
 

ANEXO II 
 

REQUISITOS DE ACCESO A LA FORMACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD 

 
Para los certificados de profesionalidad del programa @PRENDIZEXT, destinado a 
jóvenes que tengan más de 18 años y menos de 25. 
 
NIVEL I:  
 A los alumnos que accedan a las acciones de formación de certificados de 
profesionalidad de nivel I de cualificación, NO se les exigirán requisitos académicos ni 
profesionales. 
 
Niveles formativos: 11,12 y 22. 
 
NIVEL II: 
 

• Titulo de Graduado en ESO. (nivel formativo 23) 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel II. 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel I de la misma 

familia y área profesional del que se vaya a realizar. 
• Estar en posesión de un título de Técnico o de Técnico Auxiliar. (nivel 

formativo 33) 
• Tener superado el segundo curso de Bachillerato Unificado Polivalente (BUP).  
• Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio. 

(prueba acceso grado medio) 
• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años 

y/o de 45 años. 
 
NIVEL III: 
 

• Titulo de bachiller. (nivel formativo 32) 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel III. 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel II de la misma 

familia y área profesional del que se vaya a realizar. 
• Estar en posesión de un título de Técnico Superior o Técnico Especialista. 

(nivel formativo 51) 
• Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU).  
• Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior. 

(prueba de acceso grado superior) 
• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años 

y/o de 45 años. 
 
También se incluirán en el nivel III, los niveles formativos 54, 55, 59, 60 y 61. 
 

• En especialidades con certificados de nivel 1 y 2 de la misma familia 
profesional y área, no se requerirán requisitos académicos ni profesionales. 

• En especialidades con certificados de profesionalidad “antiguos” se exigen los 
requisitos de acceso determinados en los mismos. 


